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. ItESOlUClON SO 1459 

W#ini6let{o de 'iCdtfcacron !I pIJticia 

Expte~NQ 14.708/85. 

BUENOS AmES, 12 JUN. 1985 ,¡ 
VISTO las presentes actua.ciones en las cuales l~, Uni­

vereidad '·Iaciol:o.l de La Pampa eleva para aprobación l'Ol' parte . 
de este ¡':inisterio el Regla::1ellto do Concursos para docenteG f;,g­

tablecido mediante Hesoluci6n de fecl¡a 27 de mayo de 1935, y 

Que el citado Hoe1a,'uento ha sido dictudo por ('1. C,Jr¡s~ 

¡jo Suporior Provisorio, conforme con las disposiciones pel'tine;;:: 

tes del: Decreto i:,o 15l.¡j83 Y de la Ley N° 23.068 • 

. Por 0110 y en ejercicio de la atr.ibuci6n co::ferida llO.t' 

las citadas "orr,laS legales. 

EL j'iIlHS'l'IlO DE EDUCACIO;~ y JUSTICIA 

RESlfi:LVE: 

Aí~~PICULO 10, - Aprobar el ;':le¡:;lame!1 to de Concursos para doceli t es 

de la Universidad "¡acional de La Pa:'llKl establecido pO.!' el GO!lS~ 

jo Superio::.' Provisorio de dicha iJntversidad mediante HOicW1.llCH,,, 
n 

N° 014 del 2'1 de mayo de 1935, secJm texto que obra ell fo;jüG 1 

grantede eota HesolucHm. 


M.B.y) AHTICULO 2°,_ llegistl'esG, co,1uniquese y al'chlvos8.­

o~. CARtOS H. S. AC06\itADA AI\AMeUIIU 
MIN:l3Tf,O DE EOUCAClOM Y JUSTlOIA 
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Prev 'lr.;::e!')tc · ti. la '"sústancinclún de 105 C0!1C LH 'SOS que est¿\,bl ('Ct?n ~ . 


n0rma.s 'e ga~es vig en ~cs,"cada Facultad deberá tener ¿ef1ni~os y aprobJ¿cs /1 

po't e1 CO ~s0jO Super10r e1 o.lo~ planes de estudio corresu0'ldicntes 2 :¿~ o /
. ' 

l ü$ (:¡:rr"cl'as ' qÜ(I. se d'¡ c t:':~tl en lf.t · m';s:li5. y deber(¡ pr·I)CUr~l.'(" ad~y~Es, CQr,"lO m~n·lk' 


mo 14.1 a~·;zn .'..C':~Gn · c ;;~ ~li (~;. ) car'ge dé pY'o·'.':' 0.~crr ~" C:S~!'i, ,'" P3}'(\ cc-.,:", .:. unl3. c\! ~G5 /1.. 

c. ~ igni1tL~ro..s q~ ~ ;nfE:grG l1 . l ~. c:.J~~-,r:cu~~ .ce ]?, " o 1~~:. Ci . :r" 'i"'e r J. s. 


" " 
,L ~ D~L 't U:'~,"D':) ti CO~·: CURSOS.-_...- " 

-"~-~-"-----'---------"--

L'.'.:l:..'L.c.l!I(L~L'?.: . C,, (: ;c !'ncuH,,<, propDndr[; al C(,nsejo Stl pcriol' la provis i6 n ce ca,r:. 

90~; ·de pr-ofesor \"e'2 ~1 1?':~·~·.., · se?irtlc'ndo 'j2l ca1:egor,"ü t:-:': ;Jcc1fic.é\ y aclar0ílco f:' ~ c.0.. 


r'~ct(lr.-de . r:,[..x~ma cuando corrc.!)pond~c(·ús éI.s r como la dedicación rcql.!e r~da. e:¡/ 


C¿:;.d8, caso'. ,1\1 Co n:; c:o ' ·~uP::·~"'~·n l'· .(;ümp·;:·tB ~pfotl ['.r el l1ar;1ado und. vez r~r::ibid~ i 


t:.r~tL~_tJJo ~.~... FJ'l rHI'I~do a concurso dcb2rt! prec1s¿t r cd ¡ugar", d~a y hor¿t C~8 / 


npertura y .ci erre c:e 1n ~n~cr1p:i6n. La fecha de ' aper:~lra debe ser poster~or 


a la uHima pl'.:)1ici\cHin ú'le. convocatoria, y e1 pli1z0 de inscripción ,¡O po·-/ 


cr~ se ~" ~ nfcr'¡cr'n .;,;3 vcl'1nt2 ' ('20) dfús ." 
. . . '. 

flt:t~.J·cü1_C}_~J...'" ~ n' é·¡ft~!;~(~n . del J.._~.llrn(\ ck) n ·c0!iCurt.o es tn rt a C?,igO de :as Fc.CL;1 - .; 

t "· : - r ' !'I <:' '~ ~t" ~ \ > !"'~\ ':~~' : , ~ ....:· : · 1t~!~ ;':..{ ~..,. ' f" ,,": ('\ \ ~·1t':' ",',', '.·0r <,o',·"s " ',,' '.. rl',c~(¡(:~ .."; ;·! /(,c.0..;)~ • (\ .• C~.\' I~ " ) ' '~." . . J . ! ~ . .. ... .......... .. ... ~' ~/·. \ .... ...' #. t ........) \... _ _ ~~ l\ 


..d.f:'!1 p".er,·7,6(Q .,:.., ·· J''l ·",''{.·:,·~-~>..!r~ :-.i·' . ~~::· J.c~ ..... l·n ··:t" ......... ·"\ .. r~!'J·i"..·, un "''1':'0 é" :"':"Inf"f~ '- ~ ·r·:>.<": {.., ',. 
, . '. . ; ': "..~::. ~ .~~~ " .: } : i.~....~; \.~ó . I .. . . ... l. : ........ ' /~.:;... .¡: ;. 1, ; .,.., c;... , ... • ... , \.! ..,~~~ ' ~ ..... '...1 .- .:. 


(' ...... _ ~'.l (:,,'-'0. (.~', ) r.' ' ~ ' ~ ~ !,,: ' ¿. ... ,. ,1 ·~·"·... "' <¡,,¡.h1: ~~-1rn... . : 1·it :.....),.··.,. ! I"; ·" ,:\~~. .) ..., cn. ,"ró11.: ~of" el>.... _ .,1..:':,~ ~ c.") , , ,!:-', ,.',·: _ '.' _·. , . . . .f' '' rr(.~r'r\... \; •••_ "".j ..... I~ ...., ••) ll':-\{'(';"{'• 

c~t().r·~n .~$";rrr!sr:K) f'~(!':\ ~(~.~,:s ~~rD,·.q·1·,'\~·!·H11r r:,~ l1 U'lk:(:O ti conC 'JY'S0 en el extí?rio~/ ~ 

1..":« 1 p(l, l s a tr~~ Y('~,; (>~~ ~·:')fI>·.t~:~."'Q (~·F.e;c,.c~or;(!s :xtel~ior2s .'/ Culto, o ¡..:c:r- ;// } ,. 

o't\"OS 1:¡2<1;05 q~~~ :-, :; r.l,~':.':¡n;:r¡ c>)'!1v.Qn~ent [)s. ~: l ¡1':Hrj~CO a concurso se b.n ~.~nci ¿1.:" 5 

"L'.j:~~, 4 [;; r:;Ü(i¿:I~";'~ C ~\ i.l: ~.\<: l~~: í"r:~)~~:. 1 ro:. ..[. C1 ;(). Ff'r.CU~ ~~iV.~ t;o l"r ~:;p':':I::d ~0"!te y c:r. ytr ra "r;¡' 

FJ.Ct. : ~ ~;;(" C¡l!S. t'r : G;'.- ·~( ! ·:"·: r '~ (~;~ (\1 C(·~"~·~ ··:Jn..'ve¡,-:·lr!,··(', tl ¡,,>nrle ~c d-¡ctnn di,c161'!r','( ~ i<"'Í', ; l. ,1 ~' ... • . .' .•' • ...J ' ,.. ... , .... . ". i' -" ~, ... • 
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ri ol'.Sc 501ic1';ar[¡ l!l1c difu sión sil\li1 ar POI' pal't~ de l as (kil'5s 

deS Nac io n~I. 1e s JI de otr (~$ ~nstituc~('.!1 (:s científ ict1~ y CU ! t~.! t~, ·;e~ ce l PCo ";'S 

así COII\O de Univ ers i dade s e i r. ~~itucl oncs de otros r~íscs por ' 0$ Iliec:O'. ;' , 

que se co"sider cn conven1entcs.­
t 

, 
~~Lr~':0o f<,_ Lo.s $01ic itu u2$ ce insc"í pc1 ón,.serán presentadas en síet!:· (1) 


ejc;,¡p lin'"s como r,11 n1mo , bajo recibo, en pi qu e ,.c·onsta J'á la frcll ¿, d~ rece[,· ; 


ci 6n , por los as?lrantes o personas Dutorl zad¡~ por ell os , tn la M~sa 0e ! 


Entr ¡\ cil S de 'a , Fa cu 1tad r espect iva, o del Re ctoraco. donde Sl' les f¡",~ili l.' 

r6 -el texto de ) ~~ s nO}iL(I$ po r .'as cU2.1cs se ri gen l os Co nCU1 '~,C S y l a ir! f,J:~ ., 

maci én co neXd cor:l pl~:ner.ta¡i¡; que soliciten lo s po~tulanL"~, l a 


iradás 6e R2ctor~éo dcr i,vará ~ las fa c"l ta de~ correspondi i!Jltos 


tadones que r eciba. láS so11citu¿es deberán co ntener' 1<1 s igujentc infoi"".', , 


ci6n: 

j · 

1.- Fecha de inscripci6n, 


2,- NOI'1Drc y éipe 111 c1o del i\ splrul1te, 


3.- Lusar y fechn CO naci m1ento ,
< . 	 '! 
I,

4.-	 Nac1on 61idtd, 

5.·' 	'~!CiE~CtO (;~ cfl ,L!1D. c':e ~ ¿s~t:idi\é~ '~ b:cta ¿~ Cnro l ~:r: ~en~o, ~::;:)~tc ;, to ~~3. ~' / 

cien,,1 ::: . X{~(:·n~~ ·:('L:~ d.lÍ . ·c ~'~·:(} .c.;ocllml~fl tl) que 1e~ ~), ln·~;...:n1.:.e : ~s r eernp·~ac2;. COn '1 
i, n r~..~. c",.c·:. ( !"". /, ,~~ .'.,."\ ",,1..,...... " (·.rf .... ~H.... "1,"\ ., \.n~..J,.~·/~ ·_ .tl ~ _iI .. . _ ..-l>• .... :1i; " .\., t.: ~. .... v , . .. ,... ¡ >...: , v. 

6",- Dorn~ci'¡'!o ;· c)).1 .Y c'~~n'ic1~';o :~:c~J st.tt~!i'do para e1 co ncurso en, Sa(ltB. R'J '.;ó./. . 

(;_~ 	 Pa!:"!::::. ) o D&rtc~'t:l p~co <,_? Pa~!pD.) . s2sún ·cor·Q :~po n¿~. 
. ( 

7.- t~L~n c16n . pori ..~c; ;.>ri:-!. i';(:{\ y cí{)C ¡Jr:12nt(:: b'~c ce ~O~ elementos S1l,;l!1enlCS ~ 

contl'jbu,l' :. r. i,\ va'cnr ln .c .~oi'. c1 ód ée1 aspiril n ',e para la d() cen,c~i: e -\ r) , 

-
",1

i 
v C5t~~!i\citn: 

I 

a) l ~LI) los un'ivcl's1tnric1s,' ccn -¡r. d~c,ci6n de 1 i.' r dCll ~ tüu y LII) ~VC!· ~. ~ d ..\;,:· 
qu'c l es o·.':(\r~'t. t c.:') t1t.u1cs u :"\~v ;:= ,. s~t ~'.:r ·!0:; ~ l O eXI, (.:(.:>dos por C:,ld 1/ 

, / ,. , , 
or·, fJiIH:1C$ ;', t:$to ~; si.: r ;.rJ1 devu(~'~ t()S a1 a:.; p¡,~i:, n tc rr'c~vi{\ ~u tl· !I!.IC I:~.(~/.·1 

• por ~';~;$t (~C; ::'nt!"ddi'S " de una i 'otoc or.da Cl!C ~; c itljr~~ IJi1r (i (.\'1 (.j(f)f.:C·: {: :···· 

te c···.. c( ..-.rllt'·O 
... ' .. ". ¡ l . .' ,. . '.' , 

http:i'otocor.da
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bl Antece~e ntes docent~s e :Sndole dc las tarCJS ¿ e sarr0'la~Hs, ~ ',d i­

cando la '¡nstit~ci6n y la na t llra l eza de s0 des i~. ~ci6n) 

e) CateJrc s y Cé\rgos que dese:::p2ñll al mO~:1ento c e ~a i n ~ c ('i;.)C·:6 !1, 

. d) 	Antecedentes c~ent '{ ficos, ,:cor is ignanC:o las pub~ ·i C2~c"ione s c ':erl:_~_ 

ficas, t¿cnic2s y docentes Icon determinación de 10 editori~l o 
r evista, lug ~ r y fecha de .publicaciGn) u otros re'acicnaclo5 COI! la 1 

!especial iCild, as1 com"o los cursos de -cs p.c::::i al i zuc~6 ;¡ seg u~ d(ls ~ ¡
coriferencias y tra~ajos de inves t ig ac ión rea~izado 5, sean c l-~ os ,i 
~ditos o in~ di tos.[1 este Gltimo caso, el 'aspira~~e deberá pre­
sentar un ejemplar firmado , e~ cUcl se agre.g~'·~ 1',1 expeclien'ce d~,~ 

concurso. Los jurados pod r ~ n exigir que se presenten copias ~e I 
las publicac i on~s ,y tra)a j os ~ditos realizados , las qu e serán 
devueltas a los asp'rantes'una vez susta~ciado el conc!! rso, t 

¡ 

e) Activi¿2des de fomaci6nc!O c'i s c~pu l "o s , gr~l;Jos de tri',bajo, d'in.'c 

ci6n de tesista s , becario~ o simi la res , ' 
l' fl Actuacl61\ en unlversirlades e institutcs nacionales, Dr0vincialcs ¡ 

y pr',','ados re'gis+;rildo s en .el país o en el extri\ldero; car90s (1'J2 ~. , 
dese:npc~ló o des émpcña en 1"". administn\ci 6n púb1 iCé,t o en l a Jcti­ •r. 
cad 	privada, en el pa~s o e n el extrdnjero, sie,lI pre r elacioni,¿o $ 
, , , . . , , i '. , ,

con' la G~SC19·: na :-CQncersaca 
g; Part~cip2c ';[,n o asi s"tencia, 'en congre sos o aco,ntecimi en:os s i:{i~lc 

res, nacionales o internacionales, 

hl Disti nc 1o;-:"s, becas y prem!('s obtenic'os, 

1) Un" slr~t"sis ('8 iD:; ;: po r>;s- original es efectlJJ,dos en el ejerc ido 

de la disc iplina rC$~ectiva) 
JI Una s1ntes1 S de la i!ctuacién profesi crlal, 


k) Toc'o otru e: ernento C\~e se considere va: io so; y 


1) Al concursar un prescindl¿o por razones pol~ticas y/o ic' eo16gi cas , 


los a~t ece¿entes ~e todos lo~ postulantes de ese c o ncu~so se pond~ 


rerfin d~ndo10 ::na r e a~ y efec t iva pr~or~da d a ~ 05 incisos d ~h , j y 

MEJ k de ~Jnera ~:I' que e~ ~o5tulante prcscin(!idono r ~ s u1 t e perj tl¿ic~do 


!1 

por SJ con ¿~c ión de t~1 . 


/l ... ¡' 
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8,- El aspirante acomp2ñará el plan de activicaces docentes y/o é~ investj'" 


gación que propont:da apl icar en caso de obtenE:r 1:1 cargo concur:.,,'Jo. i 

comprendí endo 10$ aspectos mencioncdo<; ('11 el arto "4 ~,-

Art'ícul0 5~- No se admitirS la presentaci6n de nuevos tftU!cs. antcceée.:tes 

o trabajos con posterioridad a'la ~lausura del, plazo de in~cripc!6n; no c~~ 

tanteo cuando hubieren tt'anscurrido novent¡¡ (:'0) días a contar cel cierre / 
! , de la inscripci6n y el j'Jrado no hubiese actu<!do, el ilS¡lil'unte tendl"(¡ dere­

cho a ampliar s~s antecedentes hast¡1 ini",éi.ado 'la ilctuaciCn del misrlo.-

ArUculo 6?- Para pre,entarse a concurso, los aspirantes ceDen reunir 1as / , 
condiciones siguientes:

al Tener menos de sesenta y cinco (65) años de edad en el filomento dt:1 lldill~ 
do a concurso, 

b) Tener tHulo universitario" o en su defecto ¡¡credltar antecedentes r,uc'; 

en ,opinión elel jurl.lco yco.n car5cter (;;<,cepcíonal, s:Jplan su ev¡;ntlJ~1 Cere,) 

dá. y' 
e) 	No estar comprendidos en las causales de lnnu':>ilitac:6n para e! Q(;sc:mé'i.'· 

ílo de cqrgos púb1icos, según 10 establec1co en el Código Civil y C6diso! 

Penal. 
" 

A,:.!: fculo 7~- Sl el' Rector, Vicerrector. Decar;Qs, Vkedecaoos o Secre1;ilric~/ 

de la Universidad o de ¡as' Facultades se des,,:r,p.::i:aran como profesores \'f¡gu­

lares o interi;'1os, e' l~<1i!ll.ldo ~:.·concursJ para t~les cilrsos st:'rá ('Herido en 
.. 	 +0 ~~ t::I I"""'J n"" .••C"'!f'!

J,' o:¡e".r ,..q "'''' .,.¡ • cu"n"",",',~. eles,.; ~"IJG~,... ". ~,' c..ao. pe " .."l'LZ .. ,,:,\ ___ r....... 1""·1'·:- o ",~spe,.c, co .. 	 ·tf", .,n / 
.. 

. ..' • ,¡-­

a' guno de 10$ C?..;<Jos me"c1on~do~ oc~rr~ ~re dur¿:,ntc 1 a trilm~ tilC ~ ón U~ ¡ cc.n- J ~.~ 
curso. Igual tc-rlf)ero.recoto se a.é:::~-:ar;! respecto del curqo c¡ue eS¿1S dutorida- ">­

'd.:'sunivers1tar·;;:s Pl'óie~e!l haber esbd0 de".C'rr'flefiar,:!o en (" :m:!lento (!tI st.; / 
dcs'igll{)ci6n.o con 110.:.Cl dos (2) Cil"!)O~ de dedicaci6n sil".p1e. o ene si es / 
de dedicac16n exc'~51va o semiexcluslva a los cuales p~d{eran tener int.~n-í 

. ,
::

C¡6n de prescntars~ a concurso ;al']!.!t1o de los m011ciona'~os G~C no hu:'¡ie,'e D".,: 
tenecído a le, plil 1\':a doceni;e. f:r¡,1 vez '..rill;scurr;dos ciento ochen'." (:~:;) /i~ 

dfas re c~sa(~o en sus f'J'1ciones,'dcJe r J abrirse o rc'niciarsC' e' l;,1"\:h i!/¡ 
concurso pan! esos C,,!'¡¡Qs. - I 
/"'.-r:_~r~)o ~?...~ En "'tJ ~CC~;: y tiÜ:3. de vcncif;,::~nto cel r~¿L:; ce in~lcr j;'C~~I, . í 

• • 	 f ., 
/ 1" ' 

http:110.:.Cl
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labrará un acta donde constarán las inscripciones registradas para'el cargo 

en concurso, la cual será refrcndilda por el funcionario de mayor jerar'ql!~a . 


de la facultad, que esté presénte.-


Artkulo 9~- Dentro de los cinco (5) dfas de vencido el 111azo de inscripción 


el decano, deberá: 


a) Elevar al Rectorado de la Universidad y al Consejo Académico de la Faclll 1, 

tad sendos ejemplares de la solicitucl pI'esentada por cada aspirante, y .¡I..':.. 
b)Exhíbir en las carteleras murales y difundir porotr'os medios al alcance 

de la facultad, la nómina de aspirantes i'nscriptos.· 

ArHculo lO?- En cualquier momento cualquier inte~rante de la comunidad 

podrá sol ic1tar por escrito la \lista de las actuaciones, la qúe se efectu"rá 


en presencia del secretario académico de la facultad respectiva, clejándose 


debida constancia de la rea1f.zación del acto.­

Art1culo 11?- Durante los qUincé (15) días posteriores al cierre d~ período 

· de inscripci6n, se Rodrá ejercer el derecho de 'objetar a los aspirantes ins­

criptos. -

Artfculo 12~- la objeción debe ser explfcitamente fundadl por escrito y aco~ i 
pa.ñada por las pruebas que'se hicieran valer, y será dirigida al decano de 

'la facultad resp~ctiva.-

ArUculo 13~- Dentro de los tres (3) dfas de presentada, el decano dará 

vista de la>0,bjec1Cn al aspirant~ objetado para que formule su descargo. 

Este deberá hacerse por escrnqdentro de los cinco (5) días de comunicada 

la objeci6n, con opci6n a cinco (5) días mtis a ped1do del interesado, am- ,; 

pl1aci6n que se otorgará en forma automfit'¡ ca. .¡ 

Art1ptl0 14~- Cuando existieran pruebas que acrediten conductas contra la i 
" rectitud c1vica o a la ética universitaria, imputables al objetado, o faHa " 

de idoneidad acadÉmica, y tomando en cuenta las actuaciones referentes a l~ 

objeción y todo otro antecedente debidamente documentado que estime perti ­

nente o de intel·~s. el decano, previa .consulta al consejo académico, exclu·j .. ) 

· rti del concurso al ?sp1rante Obj.etado. la resolución que recaiga sobre 1u ' f¡~ 
objeción deberá dictarse dentro de los diez (10) dfas de recibido el des~ ~ 

· cargo, y dentro de los tres (3) Mas siguientes se la notificará a las p:\\'tc .• 

Estas p~dr~ñ aoelar dentro de los'cinco (5) días de recibida la notificucí';:-;:; ¡k, 
ante el Consejo Su~'eri ,)1', Este cuerpo resol verá deflnitivamcntr. sobre 1 a ' 
cuestión,' con 1q abstención de la. autoridad que huoÍ(!Y'i\ resllelto en ///111 r· 

.' • 

!.' 

f 
1, 

¡..
•. - f 

• 




i. 
t 
¡ 
¡ 

,I 

/l .. . 
primera instancia.-
Acreditan conductas contra la rectitud dvica las personas que, bajo jur¡¡m,~nto• 

, . se hayan comprometido a menguar los poderes y garant~as de la Constitución 
Nacional, subvirtiendo'el orden jurfdico en desmedro de la democracia, salvo ¡ 
que abjurasen fehacientew~nte de tal conducta.-
Artículo 15?- De no aceptarse la objeción en esta instancia, el Consejo Supe­
rior determinará si es calumniosa o no y procederá en consecuencia.­
Articulo l6?- Los aspirantes inscriptos podrán desistir de su presentación 
en cualquier estado del concut'SO, debiendo efectuar la notificación. 
Art1culo 17~- De aceptarse la objeción en esta instancia, el aspirante será I 
eliminado de la nómina respectiva.­

HI.- DE LA DESIGNACION DE LOS JURADOS 
 ¡
'Artfculo 18?- Los miembros de los jurados, que actuarán en los concursos ser5n 
designados por el Consejo Superior por mayoda ~bsoluta de sus miembros ,según tpropuesta de la facultad respectiva en oportunidad del al't~culo l~.En la mis ¡ 

tma oportunidad se incluirán los nombres de los delegados docentes a que se re 
rf1ere el artfculo 38~~ 
~ Art1culo 19~- El jurado propuesto estará compuesto por cinco (5) miembros . 

titulares y cincó (5) miembros suplentes.Tres (3) de los integrantes del jur~ , 
~,' 

do deberán ser o haber sido profesores, preferentemente regulares, en una ca­
• '.

tegoda no inferior a la del cargo concursada, en ésta u otra de 1 as univel'­
sidades del Pil~S o del extranjero, pudiendo hasta un titular y un suplente 
ser un especialista destacado no docente, en la materia correspondiente al 
llamado a concurso, todos de autoridad e imparcial idad indiscutibles-: El 
cuarto y quinto miembros y sus respectivos suplentes serán elegidos dentro 
de los claustros de estudiantes y de graduados por las asambleas de éstos y 
comunicada a la facultad en el plazo que estipule esta última. Vencido el 
mismo y no habiendo comunicaci6n, se prescindirá de su participación. Estos 
mi embro$ no podrán cal Hicar trabajos científicos y técnicos espedficafl~ente.­
ArUculo 20?- Los miembros suplentes del jUI'ado sustituirán a los respectivos. 

MEJ titulares po: orden de designación, en caso de aceptarse las recusaciones, 
,excusaci~nes, renuncias, o de producirse su iricapacioad, remoción o fülled­
miento. La'reso·¡uciC'íI que autorice la sustituci6n será (Iictada por el decano, 
quien h.con~unicará al Consejo Superior y a los aspiranteS- 1111111 

., 

./ • 
" 
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Artículo 21?- En los concursos de profesores regulares, por lo menos dos (2) 


de los miembros titulitrcs del jurado deberán ser ajenos a esta univc'(;;idad. 


Art'icuJ.Q.12?-' El Rector. el Vicerrector, los Dec<¡nos, los VicedecallOs .Y secl'!:. 


tarios del rectorado y de las facultades, no pOÓl"tn ser micllllnbros de n'ír;gún 


jurado durante e'l pedodo de normal1zaci6n en esta uníversidad.­

Art1culo 23:'- Dentro de los cinco (5) d1as de designado el jurado por el Ca!!. 


sejo Superior se dará a publicidad suficiente, hasta el ciene de la inscrip­

, ción, la nómina de sus miembros en la cartelel'il mural de 11\ facultad indican- .t 
do el cargo o cargos mot1vo del l1amado a concurso. 

Art1culo 24:'- Los miembros del juradopodrán ser recusados por escrito con caus¡¡ 

fundada, hasta el quinto dta de vencido el plazo de inscripciÓn.-

Artículo 25?- Serán causales de recusaci6n: 

'a) el parentesco por consaguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afíni 

jad entre jurado y algún aspirante; 

b) 	tener, el .jurado o susconsangulneos o afines. dentro de los gl'ados estab1f_ 

cidos en el inciso anterior, sociedad o comunidad con alguno de los aspi­

rantes, salvo que la sociedad fuese anónima, de las comprendidas en el 

art~culo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. Se incluirá en esta cau . 	 -­
sal de inhabilidad al directorio, la sindicatura y la gerencia de la so­

ciedad anónima; 
" e) tener el jurado pleito pendiente con el aspirante; 

d) ser el jurado o /lsp1raM;e, redprocamente, acreedor, deudor o fiador; 

e) ser o haber sido el JUNdo aut¿r de d~nunc1a o querella contra el aspi­

rante, o denunciado o qUCl'ellado por éste Mte los Tribunales de Justicia 

~ Tribuna1 Académlco con anterioridad a la designación del jurado; 

, ' f) haber em~tiéo el jurado opini6n, dictamen o recomendaci6n que pueda ser 

considerado como prejuicio acerca del resultado del concurso que se trami­

ta; 

g} tener el Jurado amistad 1ntima ,con alguno de los aspirantes, o enemistad 

o resentimiento c¡ue se milnifiest,~ por hechos conocidos en el momento de 

su 	designac16n;
MEJ 

h} 	 haber redbido el jurado beneficios del aspirante;
T
I~,,,J 1} carecer el jurado de versac1ón reconocida en el área del~ conociloiento1/11 r 
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cientHico o tlknlco motivo deJ concurso; 

j) trangresiones a la ética universitaria y rectitud cfvica por parte del 

jurado debidamente documentada; - . 

Artfculo 26?- Todo miembro de un jurado que se hallare comprendido en alguna 

de las causales de recusación mencionadas en el arHculo anterior, estal'iÍ 

obligado a excusarse, dentl'o de los cinco (5) d1as de tomar conocimiento de 

1 a n6mi na de los concursantes habil Hados, 1 a que a tal efecto 1 e será comu­

nicada dentro de los cinco (5) d1as de vencido el plazo de inscripción. 

Art'culo 27?- Dentro de los tr~s(3) d1as de.l~ presentaci6n de la recusación 
contra los miembros del jurado, con causa fundada, acompañada por las prue­

bas que se hicieran valer, el decano le dará traslado al recusado para que 

en el plazo de cinco (5) días presente su descargo.­

Artfcul028~- Las recusaciones y excusaciones de los miembros del jurado se 

tramitarán y serán resueltas directamente por el Consejo Superior. Con tal 

fin, el Decano elevará las actuac'iones dentro de los cinco (5) d~as de h¡¡bcr 
.. . 

se formulado la excusaci6n o de haberse presentado los descargos en el caso 

de las recusaciones. El Consejo Superior resolverá definitivamente dentro de 

los quince (15) dfas de recibidas las actuaciones correspondientes.­

Artfculo 29~- De aceptarse la recusac16n. el miembro separado del jurildo se­

rli reemplazado con el miembro supiente que siga 'en' el orden de designaci6n." 

Artfcu16 30~- Cuando un asplrante.ob;letado hubiera formulado recusación con­

tra algún miembro del jurado, el t.rámite de esta última quedará suspendico . , ,í' 

hasta tanto quede resue1 tl\ ll\ objj'!cHln, ~ 

Art1cul031~- Los jurados y l\spl~~,ntes podr1in hacerse represel\tar en Jos tri 
miús de las objeciones y recusa¿iones. Para ello será s'Jficiente uná' carta 

poder con certificaci6n de la firma por escribano público o por (,1 funciona­

rio habll Hado al efecto por la facultad correspondiente. No podrán ejercer 

la representación de los jurados y a!iÍrantes, el Rector, Vicerr.?ctor, Decanos,' 

Vlcedecanos, Secretarios de la universidad o d~as facultades, el personal ad­

ministrativo, ni los restantes mJcmbros del jur~,do,-Si la i¡¡compatibll idad 
surgiera durante el trámite el li'poderado deberá ser reemplazado dentro de los' 

cinco (5) dfas de que aquella se produjera, lapso durante el cual quedu;:,', 

suspendidos los term1nos.- //// 



11 • .• 
IV. - DE LA ACTUIIC ION DEL JURADO 

Artí culo 32? - Una vez venci dos los p1 azos para 1 as recusadones, excusaci ones . ­
u objeciones, o cundo ellas hu!Jieren quedadO resueltas con caráctl'r deflni ti ­• 
vo el decano pon¡;lrá a disposición del jurado. en el plazo más breve posibl(, 


todos los antecedentes y la documentación de los aspirantes. Las actuaciones 


de .las objeciones, recusaciones y excusaciones no quedarán incorporadas a 18.s 


del concurso.-


Artículo 33?- Dentro de los veinte(20) días posteriores al envío de la docu­


mentación que fija .el artfcu10 32°c1' decano establecerá la fecha para el 


cumplimiento de los 'art1culos 34·a1 37? A los efeétos de las entrevistas per:. 


sonales, clases públ,icas ,y dictamen final, el jurado deberá constituirse en el :

lámbito de la Universidad en la fecha y hora fijada por el decano,- . ¡:. 

Artículo 34?- Los miembros del jurado, en forma conjunta, deberán entrevistar:. 

se personalmente con cada uno de los aspirantes ~on el Objeto de valorar su 

'motivación docente, la forma en que ha desarrollado, desarrolla yeventualw.en 

te desarrollará la enseñanza, los puntos de vista sobre los temas básicos oe-- ¡ 
su campo del conocimiento que deben transmitirse a los alumnos; la importan­. I. da· relativa y la ubicación de su área en el curriculum de la carrera, los 
medios que propone,para mantener actualizada la énseñanza y llevar a la prác-,! 

tica los cambios que sugiere, as1 como su plan de investigaci6n y de trabajo, ! 
el que deberá ,ser indagado por el j..;rado y defendido por el postulante, corno 
as1 también cualquier otra información que, a juiCio de los miembros ce jura­

do, sea conveniente requerir. La entrevista deberá ser, obligatoria y no pre­

,senciada por los demás candidatos.-

Artículo 35?- Caéa Facultad someterá a la aprobación del Consejo SuperiOt' el 
- . ' # !
reglamQnto al cual se ajustarán la entrevista personal y las clases públ icas ¡
,tanto orales como' prácticas que se efectuen durante la. sustanciación del ca!,! 

curso. las clases serán públicas y obligatorias para todas las cate-I/lI/l11 i 
MEJ ';I . 
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godas de profesor regular concursadas. Las fechils en ,¡Ue se tomarán las el" 

ses serln anunciadas durante un lapso no menor de cinco eS) dras en ld~'Cdr-
• 

teleras de la Facultad.­
•

Articulo 36?- [1 jurado examlnar& mlnuelosanlente los antcced~lltcs y las dpli 

tudes de los aspirantes y en ningún caso en sus pronunciamientos se computa­

rán como méritos la simple antig\ledad en el dictado de CUí'SOS o la acun,;,¡la-j. 

,ci6n, de publicaciones de valor escaso.­

{lrtículo 37~- (1 dictamen del jurado deberá ser expl ícito y fundado,.1 cons­


ta rá en un acta que fi nlla'rán todos sus í ntegrantf!s y' d¡:;berá con taner: 


a) la justificación de las exclu,iones de aspirantes del concurso;, 


b)el detalle y valoraci6n de: 


1) 	los antecedentes y títulos, 

2) 	 las publicaciones y trabajos cientHicos y profesionales a¡,i cumo los/ 

trabajos técnicos o artfsticos vinculados a la cátedra concursada Slél!i 

pre que si()nifiquen un' aporte persol1al a la docen'da o invéstlgaci6n, 

·3) antecedentes profesionales relevantes relacionados con el área concur­

sada. 
4) los demás elementos de juicio que se hayan considerado; 1, 

el 	un informe y evaluación sobre: 

l} la clase pública rendida, 

2) el plan de trabajo presentado y demás aspectos'comprendidos en el arto 

34. 
d) 	el orden de mérito para el o los cargos objeto del concur$O, deti\llitd~¡n¡'!l 

te fundamentado, que incluirá a 'todos los aspirantes no exclufdos. 

El jurado conside'rará para tal efecto todos los elementos de juicio de 11 
los incisos b) y c),con preva'encia de éstos últimos;y 

e) 	la opinión o recomendación de 105 candidi',tos a ocupar los cargos motivosl , 
del concurso. 

MEJ 

Si 110 existiera unanimidad se elevarán tantos dict["menes COIIIO posiclol1<:s 1/1 
existieran.­

Artfcul0 30=· Podrl dsistir a todas lBS instancias del concurso un dOCer'L~j 

• I 

I 
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designado por el claustro de 1 a facultad respectiva, debH,ndose comuni cal' a 

ésta su elección en el plazo que ella estipule. Vencido el mismo y lÍo habie!1_ 

do comunicación la facultad lo designará de oficio. Este veedor con vo:: !Je!-o 

sin voto opinará sobre las condiciones docentes de 105 a~pÍl'antes. Dcb"r5 

fundar por escrito estas opiniones como as~ también otras observaciones que 

c'ons i dere conveni entes 1as cuales deberán ser agregadas al expedi ente delco!:" 

curso. La facultad deberá comunicar por escl'Íto a dicho delegado el lugar, 

día y hora de cada una de las instancias dQl concurso. No pOdrá 1ntervenir en 

aquellas reuniones en que se establezcan los temas para la clase pública. 

Artí culo 39?· El di ctamen del jurado deberá ser not ifi cado a los aspi rantes 

dentro de los cinco (5) dfas, y será impugna:.1e por defectos de forola o de 

procedimiento, as1 como por manifiesta arbitrariedad dentl'o de los cinco (5) 

dí'as de su notificaci6n. Este recurso deberá interponerse y fundarse pOI' 

escrito ante el decano.­

Art1culo 40~- Vencidos los plazos del art1culo anterior y sobre la base cel 

dictamen del juradO, de las. observaciones formuladas por el delegado a que 

hace referencia el art1culo 38°de este reglamento y de las impugnaciones qu~ 

hubieren formulado los aspirantes, las cuales deberán quedar resueltas con 

el asesoramiento legal si ~ste correspondiere~, el decano podrá, previa con­

sulta al Consejo Académi co: 

a) solicitar al jurado la ampliaci6n o aclaración' del dictamen, en cuyo caso 

aquel deberá expedirse dentro de los diez (10) dfas de tomar conocimiento 

de la solic~tud. 

b) aprobar el dictamen s1 éste fue unánime, o alguno de los dictámeÍles si se' 

hubieran emitido varios, y e1evar10s al Consejo Superior.Si el dictamen es 

'unánime o mayoritario, &e deberá proponer la designaci6n del candidato ',Ue 
figure en primer término en el orden de méritos del jurado. 

e) recomendar uno de los dictámenes cuando no fuera unánime o mayori tal'io, 

con su debida fundamentación. 

d) proponer al Consejo Superior que declare desierto el concurso cuando asfMEJ ¡ 
19 haya ¡Hct~,minDdo por 10 menos db!;..·(-2} de 10$ !!1iembl'o$ de1 jUI'ado; y 

e) propol!er al Consejo Superior dej'ar sin efecto el concurso.1-1-'~ 
11111 
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La resolución recafda sobre el concurso será en todos los casos debidanlcnte 

fundada y comunicada a los aspirantes quienes dentro de los cinco eS) é'as po~ 

teriores po<:lrán 1mpugnarl a ante el decano. por defecto de forma o de procedí­

miento, así como por manifiesta arbitrariedad y/o injusticia. con los ddJidos 

fundamento s. ­
•• Artículo t,l?- Una vez notificada a los asp1l'antes la resolución recaíd,l sobre r

el concurso, las actuaciones de éste y el n~curso a que se hace referencda en t 
el artícu10 anterior ser~n elevados al Consejo Superior 

dentro de los cinco (5) ,,~,'
días de vencido el plazo pal'a impugnarla. ­

ArtícuJ~~42?- El Dccano una vez elevada la propuesta de designación, o de ducla 

'rar des'lerto el concurso, o de de.:!hr10 sin efecto, y comunicada la decisiól\ a 
los aspirantes, hará públicos los dictámenes a través de las cartelel'as mura1eé 

de la facultad correspondiente. 

trtículo 43?- ~l Consejo Superior ,podrá solicitar aclar<lciones sobre la o la~ 

propuestas al decano y resolveráré?pecto de el1as en un plazo no mayor de 

treinta (30) días en forma fundada'y por el voto de la mayor~a absoluta de sus t 
,miembros. ,El 'Consejo Superior podr4 aceptar las propuestas del decano, devol­

verlas para su reconsideración en un plazo de ql1ince (lS) días, o rechazilt"1a$, t 
pero no pOdrá designar· a un aspirante diferente aloa los propuestos p~ra el t 
o los cargos. Si la o las propuestas fueran rechazadas, el concurso quedará i 
anulado o s1n efecto.La resolución 'definitiva será comunicada a todos los as­


pirantes. 


Artículo I\I\?- Cuando algún miembro del jurado o algún aspirante sea a la vez 
 I
miembro del Consejo Supf)"ior o cel :~onsejo Académico deberá retirarse de 1a I
reunión de esos cuerpos en el n:omeilt'o en que se cons1c1c:re el respectivQ;con­

curso.­

V.- DE LA DESIG~iACION DE LOS PROFESORES 

ArUculo t.5?- La designación de profesores regulares estará a cargo del COlise­

jo Superior de acuerdo con 10cstipu1ado en el artículo 43? del presente reg'!". 

mento y no podrá efectuarse en LIIl r'égimcn de distinta dedicación que el esta­

blecido en el respectivo llamado a ·concurso . 

./ 
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Artículo 46?- La incorporación de.los profesores a los regímenes de 0<:dicación 
. exclusiva, semiexc1usiva o parcial establecidos, sólo pOdrá suspendersE: o ,,1­

• terarse en menos cuando el profesor fuere design1lc!o para desempeñar cargos 

directivos en universidades nacionales, funciones de gobierno y únicamente por 
• . el término que dure dicha desi9nación.~ 

Aertículo 47?- Toda sol icitud que el profesor formule para disminuir el régi­

men de dedicilción serC, tratada por el Consejo Supedor.Para tener derecho a 
- presentar ti!1 sol i citud, el profesor deberá tener por lo menos dos (2) ~.ños 

de desempeño en el cargo, para no ser considerada como renuncia. En Ci.1S0 de 

ser aceptada, el docente pierde su condicióri de profesor regular.-

Artículo f:·8?- Notificado de su designaci6n el profesor deberá asumir sus fun­

ciones en la fecha que estipule dicha designación y que no excederá los sese~ 

ta (60) d1as de la resolución del concurso, salvo que invocare ante el decano 

un impedimento justificado. Transcurrido ese plazo o vencida la prórroga, que 

podrá ser acordada con criterio de excepcionalidad y que no podrá exceder en I 
'. ningún ci.lso 'del fin del alío calendario de su designaci6n, si el profesor no ! 

se hiciera cargo de sus funciones el decano deberá poner el hecho en conocimienr 

to del Consejo Superior para que éste dejesin "fecto la designación,¡,sf como" I ' 
retomar el procedimiento de los artfculos 40"y siguientes para la cobertura 

del cargo si9ulenct~ el orden de n¡éritos. El docente que se hallare ocupando 

un cargo en el que deba cesar con motivo del concurso dispondrá de un lapso 

no menor de sesenta (60) Mas corr,idos a part'ir de la resolución del concurso. I 
Artfcul0 49?- A los profesores designados con dedicación exclusiva se les I 

" ,
exigirá residenc1a pc'("manente dcnA~ro del área de influencia de la universidad. ; 

Art1culo 50?- Si la des1gnaci6n quedara sin efecto por las razones mencionadas [' 

en el artícu10 48", el profesor quedará inhabilitado para presentarse a con- , 
. 

curso o ejercer cualquier cargo <.!ocente en la universidad por el término de l. 
dos (2) años a partir de la fecha en que debió asumir sus funciones.No proccc l,:•. 
derá esta sanc16n cuando e1 profesor renuncie por habel' optado por Otl'O cargo 

ganado en concurso en esta universidad o mediar causa suficiente a juicio del 

Consejo Superior. La misma sanción cOI'responderá a los profesores que, una 
~EJ vez designados, permanezcan en sus. cargos por un lapso menor de dos (2) :¡í10S 

sin invocar·caus¿1. justificilda il .)u.kio del decano respectivo. Esta C\t'CUIL:'~íurJt 
v • tancia se comunical'¿¡ a las demás univers1dadr~ nacionales. Este art1c!Jl0 se 

incluirá en la notificDci6n· do 10 ·d~signación.-

ro- L 
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Artículo 51?- Las designaciones de los profesores titulares, asociados y adjun: 

tos, resultar.tes de los concursos, no implican la consolidación de la asigna-/ 
ción de dichos cargos en la unidad pedagógica concursada (cátedra, departan1cn·· 

, 	to, etc.). Dicha asignación dependerá de eventuales modificaciones de lo~ ¡¡la­
nes de estudio o reorganización de la facultad. 

VI. -, DISPOSICIOljES GENERALES 

Art1culo 52~- Los aspirantes y los jurados, segan corresponda, serán notifica­
dos personalmente, por carta certificada con aviso de retorno, por carta docu­
mento o por telegrama colacionado de las resoluciones siguientes: 
'a) Las que dispongiln el traslado delás impugnaciones, objeciones y recusacio­

nes, y las decisiones que recaigan sobre ellas; 
b) Las previstas"en los arUculos lB, 20,39, Y 41 de este reglamento; 
c) Las que establezcan el lugar y la fecha en que serán sorteados los temas de 

las pruebas de oposfci6n y las que C:"terminen el lugar y la fecha el! que se 
desarrollaran ellas y las entrevistás personales; y 

,d) El dictamen', del jurado.r 
Artlculo 53?- Las notificaciones serán ~fectuadas en el domicilio que el aspi­

rante deberá constitu~r conforme a 10 dis~uesto en el art1cul0 4°inciso 6) de 

este reglamento. i'

• 


Art~cvlo 5~?- Salvo expres;:. cons1deradc·n en contrar10 todos los térmi nos es­
tablecidos en este reglamento se contar(,o por días hábiles en la Universidad, 

considerando t~.mbién como tales 105 c~as sábados. 

Ártrcul0 55?- La presentaci6n de la solicitud de inscripción importa por par­ .', 

, . 


¡-:.1 

te del aspirante, el conocimiento y aceptaC"l6n ce las condiciones fijadas en ,~ 

".<~este re';l amento. 	
~.~ 

%~EJ 	 I ,Artfculo !?6?- Cada facultad o unidad académica deb~rá someter a la aprobaci6n 
del Consejo Superior aq'Jellas dis¡:osiciones que complementen el nresent(: re­

, 
!ti"') 

glamento y sirv.anpara adecuarlo a sus .condiciones peculiDres sin apartars(! il , 
de 1 as estab~ecic!as en é' con carácter generul. 

/11 

I1ft 
1 



.•~...;::-,,¡:z......,,",,-........... ~ 


• 

¡ 

¡ 
1: 
¡ 
" 

, . í 

• 

// ... 

VIL - DISPOS le IONES TRANS !TOR lAS 

• Artículo 57~- Aquellos postulantes que presenten como antecedente el haber ga­

nado concurso bajo el régimen d,' la Ley 22.207, deberán inexcusablemente acom­

pañar'una certificación de validez de dichos concursos. 

Artkulo 58?- A los efectos de los concursos hasta la normalizaci6n de la Uni­

versidad Nacional de La Pampa, las funciones de Rector, Vicerrector" Decanos, 

Vicede,::anos. Consejo SuperiOl- Provi~orio y Consejo ACildémico Consul Uvo, sedín 

desempeñadas por el Rector Normalizac!or. Vicerrector Normalizador, Decanos Nor­

malizadores, Vicedecanos Normallzadores, Consejo Superior Provisorio. Consejo 

Académico Normalizador Consultivo respectivamente. Donde dice Facultad se in- ! 
t 

terpreturá Decano Normal hador en consulta con el Consejo Académico Normal iza- , 

dor Consultivo.- - - - ­ · ------ ----- --------------------------- 1 
¡ 
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RESOLUCION nO Ü ¡ _~ ,,~;:~ 

SANTA ROSA, 

"• 	 VISTO: 

la Resoluci6nri°012 de fecha 23 oe noviembre de 19131 del Consejo / 
• -

Superior Provisorio mediante la'que se aprueba el Reglamento de Concur-/ 1; 
¡ 

sos para docentes, y 

, CONSIDERANDO: 

Que ~lor nota de fecha'" 5 de febrero de 1985 del Señor Di rector Na-/ .
c10nal de Asuntos Un; vC!rs Harlos efectúa observaciones a dicho regl ¡~E1en­ .¡ 

i 

to; 	 ~ 
i 

Que el Consejo Supel'ior Prov;sol'io en su reuni6n de fecha, 14 de -/ \ 
<,. 

marzo de 1985 -acta nOl,Z- procede a realizar las modificaciones de los / ,'o 

artículOS 4~inc1so' 1} y 25°inc1so k)" observados; 
.! 

Que en la reunión del día 29' de marzo de 1985 -acta n013- se modi­. , 	 *.' 

f1 can otros ,artículos del mencí onado regl amento: dándose por aprobialo el 

mismo; 
Que ,en consecuencia es necesario dictar la nonna respectiva; 

POR EllO: \ 

EL CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSID.ll.O NACH""\L DE LA PAMPA 

R E S U E l V E : 

ARTICULO 1~- 'Aprobar ad-referendum del Ministerio' de Educación y clusticia 

de la Nación. el Regllln1C!nto de C,oncursos para docentes de acuerdo a lo / 

dispuesto en el acta nC13 'correspondiente a la reunión del día 29 <le mar­

~zo' de 1985 del Consejo Superior Provi~orio. que como anexo 1 forma párte/ ._. ~ • o ~ ~ ...t. 	 "~, 

¡ ;.",¡:::.!~ ~I~:sde la presente.- '_ 
, 
- ;:., 

" 

~~l"!,~~l ; ARTICULO 2~- Deroga~ la resolución n~12 de fecha 23 de noviembre de 198';'/ 
'1'" :::--;1 ~ wde este Consejo Sueprior PI'Ovisorio.­1, ".} , (1 ~..:: 	 • 

~~~ ;;:i~g¡~ARTICULO 3?'-Reg1strese.' comunfquese, pase a conocimiento de las Faculta-/J~~(.1 ~des de esta UniverSidad y Nin1st~r10 de Educación y Justicia de la Na-::ión.L 

~ ~ , Cumplido, archívese.;" 

~~ 	 /vW,,-&~<~JÁ 
. Lic. r,HGUCL ,",n.c::-\.. ;:vn~Gtu)·I¡l. 

:;,rnLllu'uO I,I,:./:.,·~-:I.O 
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